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• Alegaciones formuladas por la Consejería de 
Turismo

Alegación número 2
Resumen: El importe del saldo vivo de la deuda 

correspondiente al aval concedido a la Sociedad Mercantil 
“Proyecto Monumental Montaña Tindaya, SA” que figura 
en la información contenida en la página 131 del proyecto 
de informe asciende a 10.547.762,44 euros en lugar de a 
10.136.069,14 euros, pues la cuota de amortización de 
principal (411.693,30) tiene vencimiento y abono el 1 de 
enero de 2007.

A mayor abundamiento, en el ejercicio 2007 se pagó, 
por falta de efectivo en cuenta corriente, parte de la cuota 
el 9 de enero, abonándose el resto el 21 de febrero de 
2007.

Justificación: De acuerdo con el informe del estado de 
situación de avales de tesorería concedidos vigentes a 31 
de diciembre de 2006 elaborado por la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera, que incorpora un cuadro 
informativo de la relación de avales vigentes a esa fecha, 
el expediente 99/0008 cuyo beneficiario es la Sociedad 
Mercantil “Proyecto Monumental Montaña de Tindaya, 
SA” presenta un saldo vivo de 10.136.069,14 euros.

El 10 de enero de 2007 dicho centro directivo solicitó 
a la entidad financiera con la que se realizó la operación 
de crédito información sobre la situación del préstamo/
crédito a 31 de diciembre de 2006, comunicándose por 
la entidad financiera, en escrito de 22 de enero de 2007, 
que el capital vivo a 31 de diciembre de 2006 era de 
10.136.069,14 euros. Dicha documentación obra en el 
expediente administrativo del citado aval y fue verificada 
por esta Audiencia de Cuentas.

Dado que la información contenida en la alegación 
formulada no se acompaña del correspondiente soporte 
documental, no constituyendo por sí misma evidencia 
suficiente, pertinente ni válida, de acuerdo con los 
principios y normas de auditoría que determinan el 
alcance del proyecto de informe, no procede la aceptación 
de la alegación formulada.

Alegación número 4
Resumen: La Fundación Canaria Museo de la Ciencia 

y la Tecnología de Las Palmas de Gran Canaria alega 
que sí se ha realizado la auditoría de sus cuentas anuales, 
a través de la contratación externa por parte de la 
Intervención General. 

Justificación: No se ha recibido en la Audiencia de 
Cuentas copia del informe de auditoría.

Alegación número 5
Resumen: Respecto de la información que se expone en 

los anexos incluidos en la Parte VI del proyecto de informe, 
en relación a algunos de los reparos de la Intervención 

anexo IX
Contestación a las alegaciones no aceptadas al Informe de Fiscalización de la 

Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Canarias, ejercicio 2006

Delegada a determinados expedientes de subvenciones 
específicas o directas, en los que se argumenta que las 
subvenciones se destinan a actos culturales y no turísticos 
hay que resaltar la previsión contenida en la Ley 7/1995, 
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo en Canarias 
sobre las acciones de fomento para la mejora de la oferta, 
muy específicamente en su artículo 52 que dispone que 
“el Gobierno de Canarias, a través del departamento con 
competencia en materia de turismo, elaborará y pondrá 
en acción programas de fomento en los que, a través de 
subvenciones, se estimule la difusión de manifestaciones 
culturales propias de Canarias” con el fin de conseguir 
una oferta de mayor calidad.

Justificación: Los reparos formulados por la 
Intervención Delegada fueron confirmados por la 
Intervención General de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Intervención General.

• Alegaciones formuladas por la Consejería de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Resumen: En relación con la conclusión nº 39 la 
Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda 
alega que el ICV remitió con posterioridad a la Audiencia 
de Cuentas el estado del resultado presupuestario. 

Justificación: Si bien esta institución solicitó al ICV 
copia del Estado del Resultado Presupuestario, a los 
efectos de comprobar su constancia y la conciliación 
de los datos incluidos en dicho estado con el resto de la 
información contenida en las cuentas anuales de dicho 
organismo para el ejercicio 2006, la conclusión nº 39 
constata el incumplimiento de que dicho Estado no forma 
parte de las cuentas formuladas y rendidas del ICV en 
relación con lo establecido en la Orden de 23 de enero 
de 2006.

• Alegaciones formuladas por la Consejería de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda y Consejería 
de Sanidad

En relación con lo establecido en el informe en la 
Parte III Capítulo I “Cuentas Rendidas”:

Resumen: Se alega por la Consejería de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, que aunque en el informe 
se hace constar la falta de determinada información 
preceptiva en la Memoria, el ICV sí ha remitido los 
estados y anexos que tienen que ver con la práctica 
totalidad de la información no incluida en la memoria. 

Justificación: La Orden de 23 de enero de 2006 
dispone la obligatoriedad de incluir en la memoria 
determinada información y que el ICV no incluyó en 
su totalidad en su memoria correspondiente al ejercicio 
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2006, con independencia de que dicho organismo sí que 
haya cumplido con la inclusión, en sus cuentas anuales, 
de los estados y anexos incluidos en la Orden de 23 de 
enero de 2006.

Resumen: Se confirma por parte de la Consejería 
de Sanidad lo constatado en la parte III del informe en 
relación con el incumplimiento por parte del SCS de 
parte de lo establecido en el artículo 4 de la Orden de 23 
de enero de 2006. 

Justificación: No se alega realmente nada en relación 
con el incumplimiento formal de lo establecido en 
el artículo 4 de la Orden de 23 de enero de 2006. 
Simplemente se comenta que, no obstante lo manifestado 
en el informe, el SCS sí cumple formalmente con la otra 
parte del mencionado artículo 4, que coincide con el 
contenido del informe.

• Alegaciones formuladas por la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Seguridad y la Consejería de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda

En relación con la conclusión nº 41:
Resumen:  En relación con la conclusión nº 41 la 

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad y la 
Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda 
alegan que tanto la ACS como el ICM sí presentan los 
estados y anexos exigidos en la Orden de 23 de enero 
de 2006 debidamente autorizados por los responsables 
competentes, conforme se establece en el artículo 4 de 
la Orden de 23 de enero de 2006, constando en su última 
página la firma tanto del director del organismo como del 
responsable de contabilidad de acuerdo con el modelo 
que figura en el anexo II de la citada orden. Se añade, 
asimismo, que el ICV hará constar el pie de firma con 
objeto de cumplir con lo dispuesto en la Orden de 23 de 
enero de 2006.

También se menciona que se acompaña documentación 
de la ACS numerada como documento nº 2 que sin 
embargo no consta entre la documentación remitida, 
relativa al mencionado artículo 4.

Concluye la alegación comentando que a pesar de no 
incluir la ACS en la memoria determinada información 
en virtud de lo establecido por la Orden de 23 de enero 
de 2006, dicha información sí consta en los estados y 
anexos, cuestión ésta que no resuelve el incumplimiento 
formal puesto de manifiesto en el informe.

Justificación: Como se hace constar en el informe, en 
la ACS y en el ICM, los estados y anexos que integran las 
cuentas remitidas se presentan debidamente autorizados 
por los responsables competentes, en los términos 
establecidos en el art. 4 de la de la Orden de 23 de enero 
de 2006, a excepción de la autorización del responsable de 
la contabilidad en la memoria, que no consta de acuerdo 
con el modelo establecido en el Anexo II de la Orden de 
23 de enero de 2006, por lo que las incidencias puestas de 
manifiesto en el informe no han sido subsanadas.

En relación con la conclusión nº 46:
Resumen: La Consejería de Bienestar Social, Juventud 

y Vivienda alega que el desequilibro del ICM e ICV en su 
presupuesto definitivo se debe a ampliaciones de crédito 
sin cobertura en ingresos amparadas en el Anexo I apto. 
1 b) de la Ley 9/2005 de 27 de diciembre, de Presupuesto 
General de la Comunidad Autónoma.

Justificación: No se trata de una alegación, ya que 
en esos términos también se pone de manifiesto en el 
Informe.

Resumen: La Consejería de Presidencia, Justicia y 
Seguridad alega que el desequilibro del ICAP y ACS en su 
presupuesto definitivo se debe a la adscripción de personal 
durante el ejercicio 2006 a plazas que inicialmente no 
estaban cubiertas y por lo tanto no estaban dotadas.

Justificación: No se trata de una alegación, sino de una 
justificación de lo plasmado en el Informe.

• Alegaciones formuladas por la Consejería de 
Economía y Hacienda

Alegación primera a 2.2 Conclusiones
Resumen: Explícitamente se interpreta el artículo 17.3 

de la Ley de Presupuestos Generales para la Comunidad 
Autónoma de Canarias y se justifica el incumplimiento del 
mismo en base a la eficacia en la actuación administrativa 
y no incremento del déficit público. Se argumenta 
que el cumplimiento del mismo “implicaría dilatar el 
cumplimiento de una actuación administrativa”, y que 
dado “que las ampliaciones sin cobertura incrementan 
el déficit, debe propiciarse en la medida de lo posible 
el hecho de que las ampliaciones de crédito tengan 
cobertura”.

Por otro lado, en relación a la recomendación 
número 5 se indica que la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, 
de la Hacienda Pública Canaria, “va a determinar una 
disminución de las ampliaciones de crédito sin cobertura, 
siendo así que el Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 
2008 distingue, qué ampliaciones han de tramitarse con 
cobertura con cargo a ingresos no previstos en el estado 
de ingresos del presupuesto o con cargo a créditos del 
estado de gastos, que es la regla general, a cuáles son 
cobertura”

Justificación: La interpretación que se hace del citado 
artículo cuestiona el régimen competencial claramente 
establecido en la Ley de Presupuestos obviando la 
preceptiva decisión del Gobierno en relación a si la 
ampliación conlleva, o no, una correlativa baja de 
crédito. 

No se niega el incumplimiento del precepto legal a 
que hace referencia la conclusión 25 sino que se justifica 
eludiendo que los argumentos que se esgrimen no eximen 
del cumplimiento de la norma presupuestaria.
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En relación a la recomendación número 5 no sólo no 
contradice lo indicado en el proyecto de informe sino que 
comparte su conveniencia recogiéndose en el Proyecto 
de Ley de Presupuestos para el ejercicio próximo.

Alegación segunda a 2.2 Conclusiones
Resumen: “El carácter ampliable de un crédito 

garantiza el cumplimiento de las obligaciones que 
sea preciso reconocer, y en ningún caso favorece su 
subpresupuestación”. Se cita los factores que se tienen en 
cuenta para estimar el presupuesto en cuotas de previsión 
social.

Justificación: El carácter ampliable de un crédito 
cuya previsión depende de factores imprevisibles 
en el momento de elaboración de los presupuestos 
o sobrevenidos durante la ejecución de los mismos, 
efectivamente, garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones que sea preciso reconocer. Sin embargo, se 
constata que determinados subconceptos, que por ley son 
susceptibles de ser ampliables sin cobertura, no han sido 
presupuestados en función de los importes de obligaciones 
reconocidas del ejercicio anterior lo cual paliaría, en gran 
parte, el desfase presupuestario al que se hace alusión en 
el proyecto de informe. Tal es el caso del subconcepto 
226.04 “Remuneración de agentes mediadores” y de las 
cuotas de Previsión Social.

Alegación primera a 2.4. Seguimiento de las 
recomendaciones de ejercicios anteriores

Resumen: Con fecha 15 de marzo de 2007, la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, remitió informe 
a la Intervención General, a solicitud de ésta, en el cual 
se informaba del resultado de las conciliaciones a fecha 
31 de diciembre de 2006.

Justificación: El contenido de la alegación no 
contradice el texto del proyecto de informe.

Alegación al epígrafe 5.5 Cumplimiento del principio 
de estabilidad presupuestaria

Resumen: El importe de la deuda viva total a 31de 
diciembre de 2006 debe corregirse por los siguientes 
conceptos:

1.- La Caja General de Ahorros de Canarias no cargó 
un importe de 902.000 euros correspondiente a la 
amortización del préstamo 000.96000363544 por ser 
día festivo y por tanto inhábil tratando como riesgo vivo 
dicha cantidad, efectuando el cargo en cuenta el día 2 de 
enero de 2007. Se remite certificación de la Caja General 
de Ahorros de Canarias de fecha 13 de abril de 2006 con 
Registro de Entrada en la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera el 16 de abril de 2007.

2.- El Banco Bilbao Vizcaya no cargó en la cuenta 
de la empresa Pública Proyecto Monumental Montaña 
Tindaya, SA un vencimiento por importe de 412.000 
euros correspondiente al préstamo 99/0017, siendo el 
saldo de capital vivo del préstamo 10.136 miles de euros, 
y no 10.548 miles de euros como aparece reflejado en el 
Banco de España.

Las citadas entidades de crédito efectuaron en 2007 las 
oportunas rectificaciones en la Central de Información de 
Riesgos del Banco de España (CIRBE).

Justificación: En la conclusión nº 30 se dice que 
el límite del Plan de Endeudamiento se respetó en la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Canarias y sus Organismos Autónomos con un margen 
de 0,8 millones de €, pero se incumplió para el resto de 
entes sector Administración Pública (Sistema Europeo de 
Cuentas 95) superándose los 1,2 millones de €.

Dado que la certificación emitida por la Caja General 
de Ahorros de Canarias, por un lado, no proporciona 
información sobre si el prestatario pertenece a la 
Administración General de la Comunidad Autónoma y 
sus organismos autónomos (no siendo relevante en este 
caso, pues el límite de endeudamiento no se supera) 
o pertenece al resto de entes mencionados, o tal vez 
a una entidad avalada por la Comunidad Autónoma, 
siendo la contestación a una carta remitida por la 
Dirección General que no se adjunta a las alegaciones, 
y por otro lado, tiene fecha de entrada en la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera en abril 
de 2007, siendo la fecha de formación de la Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma, según consta 
en el Tomo I de la misma, el 15 de junio de 2007, y 
habiéndose proporcionado la información solicitada 
por esta Audiencia de Cuentas a la citada dirección 
general para los trabajos de fiscalización durante el mes 
de septiembre, no habiéndose incluido ni en la Cuenta 
General ni en la información facilitada a esta institución 
se considera que no constituye evidencia suficiente, 
pertinente ni válida, de acuerdo con los principios y 
normas de auditoría que determinan el alcance del 
proyecto de informe a efectos de la modificación del 
texto del proyecto de informe.

En cuanto a la información del Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, SA, en relación al préstamo a la empresa 
pública Proyecto Monumental Montaña Tindaya, SA, 
siendo claro que pertenece al resto de entes sector 
Administración Pública no se tiene constancia de que la 
rectificación que se propone no forme parte de los datos 
globales proporcionados dado que entró en el Registro 
General de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera el 22 de enero de 2007. Además, no se remite 
justificante de que el importe que figura en el Banco de 
España sea 10.548 miles de euros. En cualquier caso, el 
importe de la amortización mencionada, 412.000 euros, es 
insuficiente para compensar el exceso de endeudamiento.

• Alegaciones formuladas por la Intervención 
General

Alegación a la limitación al alcance nº 5
Resumen: Las cuentas de las sociedades mercantiles 

públicas que no se incluyen en la Cuenta General 
incumplieron el plazo de remisión de sus cuentas anuales 
a la Intervención General, que de acuerdo con la Orden 
de 20 de diciembre de 2001, es el 15 de mayo del año 
siguiente al ejercicio social al que se refieran.
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El artículo 96.2 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, 
establece que “la falta de remisión de las cuentas de 
alguna de las empresas o entes citados no constituirá 
obstáculo para que la Intervención General pueda 
formar la Cuenta General con las cuentas recibidas, sin 
perjuicio de que las restantes deban ser remitidas por 
la Intervención General a la Audiencia de Cuentas de 
Canarias”.

Por tanto, la Intervención General se ha ajustado a 
la normativa de aplicación, esto es, el artículo 96 de la 
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, por lo que se solicita su 
exclusión como limitación al alcance.

Justificación: El contenido de la limitación al alcance 
no hace referencia a ningún incumplimiento normativo 
por parte de la Intervención General sino que constata 
un hecho objetivo que la propia Intervención General 
corrobora.

Alegación al epígrafe 2.1 Opinión
Resumen: 2.1 b) En relación con la situación 

económico-financiera
“La Cuenta General del sector público empresarial 

correspondiente al ejercicio 2006, refleja la imagen 
fiel de su patrimonio, de su situación financiera, de su 
resultado económico-patrimonial y de la liquidación de 
su presupuesto, con la excepción que se describe en la 
conclusión número 50”

Se hace una remisión al contenido de la alegación a la 
limitación al alcance número 5.

Justificación:El contenido de la limitación al alcance 
no hace referencia a ningún incumplimiento normativo 
por parte de la Intervención General sino que constata 
un hecho objetivo que la propia Intervención General 
corrobora.

Alegación a la conclusión nº 2 b) 
Resumen: El procedimiento negociado sigue siendo 

el más utilizado aunque en términos cuantitativos 
se tramitaron expedientes de contratación mediante 
procedimiento negociado, en el ejercicio 2006, por 
importe de 234.466.895,74 euros y mediante concurso, 
procedimiento abierto, expedientes de contratación por 
importe de 460.277.546,10 euros.

 
Justificación: El contenido de la alegación no contradice 

el texto del proyecto de informe.

• Alegación a la conclusión nº 15
Resumen: “El sistema Piccac no dispone actualmente 

de un módulo que permita el cálculo de los gastos con 
financiación afectada, por lo que el cálculo del remanente 
de tesorería afectada es de muy difícil cuantificación. No 
obstante, se están adoptando las medidas necesarias para 
poder calcular dicha magnitud.”

Justificación: No se contradice el texto del proyecto 
de informe.

Alegación a la conclusión nº 16
Resumen: “Esta Intervención General está de acuerdo 

con ese Alto organismo en que se produjo una situación 
anómala y extraordinaria que, como consecuencia 
del corte del ejercicio, necesitó una solución también 
extraordinaria. El criterio de la Intervención General 
fue siempre el de presentar la imagen fiel y para ello 
sustentó su proceder no sólo en los principios del 
devengo y de imputación de la transacción sino también 
en el principio de importancia relativa. Efectivamente se 
vulneró el principio del registro, pero si no se hubiera 
llevado a cabo la citada operación la Cuenta General no 
hubiera representado la imagen fiel de su patrimonio, 
de su situación financiera, de su resultado económico 
patrimonial y de la liquidación de su presupuesto”.

Justificación: No se contradice el texto del proyecto 
de informe.

Alegación a la conclusión nº 28
Resumen: Los préstamos hipotecarios de los planes de 

viviendas forman parte del Plan Anual de Endeudamiento 
y éste, en cumplimiento del artículo 90 de la Ley 11/2006, 
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, 
establece que el Gobierno, a propuesta del Consejero 
competente en materia de Hacienda, es el que aprueba 
el citado Plan, a propuesta de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera, artículo 27.3 e) del Decreto 
12/2004, de 10 de febrero, por el que se aprueba el 
reglamento orgánico de esta consejería.

Por ello, el trasladar únicamente los créditos y, por 
ende, la gestión de los seguros obligatorios, a la sección 
correspondiente en materia de vivienda, podría suponer 
merma en el control, dado que por una consejería se 
gestionarían los préstamos y por otra los seguros de 
éstos.

Justificación: No se contradice el texto del proyecto de 
informe sino que se justifica el incumplimiento alegando 
una merma en el control.

Alegación a la Conclusión nº 31
Resumen: La Intervención General solicitó informe 

a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
y a todas las Intervenciones Delegadas sobre la posible 
existencia de cuentas pendientes de justificar de las 
existentes con anterioridad a la entrada en vigor del 
Decreto 151/2004. Del contenido de los citados informes 
(remitidos a esta institución en las alegaciones) la 
Intervención General interpreta, que salvo en un caso, el 
saldo deudor de 591.444 euros debe estar motivado por 
errores en la aplicación contable de los reintegros.

Asimismo, manifiesta que está trabajando en la 
detección de los referidos errores, pero que dada la 
dificultad que conlleva, que se pone de manifiesto en el 
hecho de que no se pudiesen detectar y rectificar en el 
período fijado en la disposición transitoria segunda, es 
imposible terminar dichos trabajos en el plazo fijado para 
la presentación de alegaciones al proyecto de informe de 
la Cuenta General de la Comunidad Autónoma.
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Finalmente la Intervención General expone que si dicha 
presunción se confirmase a la finalización de los trabajos 
actualmente en desarrollo, al tratarse de errores contables 
no estarían ante un supuesto de existencia de alguna de 
las notas indiciarias de responsabilidad contable.

Justificación: No se contradice el texto del proyecto 
de informe ni se acredita la justificación legal de las 
disponibilidades líquidas de las diferentes habilitaciones 
según solicitud de esta Audiencia de Cuentas.

Del análisis de los informes de la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera y de las Intervenciones 
Delegadas remitidos junto con las alegaciones de la 
Intervención General se deduce lo siguiente.

De los informes de las Intervenciones Delegadas 
queda de manifiesto que en algunas de las mismas, no 
queda pendiente de justificación ninguna provisión 
de fondos. En otro de los casos se establece que en la 
tramitación de expedientes de caja fija del ejercicio 2002, 
se produjo reparo en el aplicativo del Piccac de diversos 
expedientes. Del Informe de la Intervención Delegada 
en la Consejería de Economía y Hacienda, CES e istac, 
se advierte que la fiscalización que se establece en los 
artículos señalados consiste en el examen de las cuentas 
y los documentos que las justifican, pero no les permite 
conocer si todas las provisiones de fondos que se libran 
a los habilitados son justificadas. Asimismo, dicha 
Intervención Delegada no tiene conocimiento de que el 
saldo de las cuentas corrientes a 31 de enero de 2005 de 
las distintas habilitaciones se regularizara contablemente, 
manifestando que “a juicio de esta intervención delegada 
el ingreso del saldo acreedor de las cuentas corrientes 
que debió realizarse por las habilitaciones en aplicación 
del artículo 9.4 del Decreto 40/1995, debió reflejarse 
contablemente con un ingreso por este concepto. Quizá 
por ello el concepto 310013 refleja la cantidad que 
señala en su escrito” (591.444,46 euros). Por último esta 
intervención delegada recoge un cuadro con determinados 
datos en el que se reflejan una serie de diferencias, motivo 
por el cual considera conveniente que se realice un 
control financiero sobre los movimientos de las cuentas 
corrientes de las habilitaciones de esa consejería.

Alegación a la conclusión nº 50
Resumen: Se reiteran en lo manifestado en la limitación 

al alcance número 5.

Justificación: El contenido de la limitación al alcance 
no hace referencia a ningún incumplimiento normativo 
por parte de la Intervención General sino que constata 
un hecho objetivo que la propia Intervención General 
corrobora.

Alegación a la conclusión nº 58
Resumen: Alegan que las medidas que se han de 

tomar por el Patronato de la Fundación Canaria para 
el Fomento del Trabajo en el caso de que la Fundación 
cuente con fondos propios negativos durante dos 
ejercicios consecutivos, son potestativas en virtud del art. 
22 del RD 1.337/2005, de 11 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia 
Estatal.

Justificación: No se trata de una alegación sino de una 
argumentación que coincide con el contenido del informe 
en el que se pone de manifiesto la situación patrimonial 
delicada en la que se encuentra la fundación.

Alegación a la recomendación nº 5
Resumen: Existe un informe de conciliación en el 

Piccac entre la contabilidad presupuestaria y la financiera 
que permite verificar la bondad del traspaso de datos de 
una contabilidad a otra por lo esta Intervención General 
considera innecesario descender a mayor detalle. Por otro 
lado, la realización de asientos directos en la contabilidad 
financiera desvirtuaría ese hipotético informe de conci-
liación a nivel de subconceptos presupuestarios-cuentas 
del plan.

Justificación: El hipotético informe de cuya necesidad 
duda la Intervención General ya existe para las diferentes 
agrupaciones extrapresupuestarias, deudores no presu-
puestarios, acreedores no presupuestarios, partidas 
pendientes de aplicación, descuentos en nómina, estado 
de valores en depósito, permitiendo saber y comprobar 
qué conceptos extrapresupuestarios están incluidos en las 
diferentes rúbricas de la contabilidad financiera haciendo 
más comprensible y justificable, por tanto, este sistema 
de información en el ámbito del sector público. Respecto 
de tal correspondencia existe una gran opacidad para los 
conceptos presupuestarios, siendo el cuadre presentado 
en el informe de fiscalización de la Cuenta General que 
realiza la Audiencia de Cuentas el único documento 
divulgativo de la misma, no estando, además, incluida 
en ninguna norma contable aprobada en el marco de la 
Comunidad Autónoma.

La contabilidad financiera en el ámbito del sector 
público tiene una virtualidad limitada en cuanto a su 
practicidad lo que hace que no se profundice lo suficiente 
en su conocimiento e interpretación, sin embargo, 
permite incorporar información no contemplada en la 
contabilidad presupuestaria como el patrimonio o la 
deuda; establecer un sistema de correspondencias al 
máximo nivel permite identificar errores y maximizar la 
transparencia de la información financiero-presupuestaria 
tanto a efectos de la gestión como del control. El sistema 
informático puede neutralizar la incidencia que los 
asientos directos pudieran tener en la realización de un 
informe de correspondencias entre las cuentas financieras 
y los conceptos presupuestarios. 

Alegación a la recomendación nº 13:
Resumen: La Intervención General no alega, sino que 

justifica el contenido de la Orden de 23 de enero de 2006, 
argumentando que en el momento de redactar dicha 
orden no se encontró mejor forma de distinguir el ámbito 
de aplicación que el de citar a cada uno de los organismos 
afectados.

Asimismo, se argumenta que dicha orden fija su ámbito 
a los organismos autónomos y entidades de Derecho 



Núm. 31  Fascículo III  / 284 15 de febrero de 2008 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

público que llevan su contabilidad a través del sistema 
Piccac, no siendo de aplicación, con carácter general 
para el resto de organismos como el ICHH y RTVC.

Justificación: No se trata de una alegación, sino de una 
justificación.

Alegación a la recomendación de ejercicios 
anteriores nº 1:

Resumen: Esta Intervención General está totalmente 
de acuerdo con la recomendación realizada, si bien 
tradicionalmente se ha encontrado con la oposición del 
propio Parlamento de Canarias a realizar la integración 
de su contabilidad en el sistema Piccac.

Justificación: No se contradice el texto del proyecto 
de informe.

Alegación al epígrafe 3.3.3 Convalidaciones y 
discrepancias. Expedientes de nulidad

Resumen: En la página 48, in fine, se incluye una tabla 
en la que se establece que el número de contratos del 
istac fue de 156, con un importe de 5.683.314,52 euros 
y un contrato anulado por importe de 4.816 euros. Sin 
embargo, según los datos que figuran en el Piccac y en 
la Intervención Delegada en la Consejería de Economía 

y Hacienda, el istac tramitó, en el ejercicio 2006, 27 
contratos y 320 menores, en total 347 contratos, por 
un importe total de 1.425.639,93 euros. Por otro lado, 
no consta en la referida Intervención Delegada que se 
hubiera anulado ningún contrato en el referido ejercicio, 
en el citado organismo.

En la página 49, en el cuadro referido a las anulaciones, 
por secciones, se indica que la Consejería de Economía 
y Hacienda anuló un solo contrato, por importe de 
60.162,38 euros, cuando en la Intervención Delegada 
respectiva figuran como anulados 4 contratos por un 
importe total de 348.096,87 euros.

Justificación: Se ha comprobado que la información 
que consta en el proyecto de informe se corresponde con 
la información remitida por la Intervención General con 
fecha 24 de agosto de 2007, facilitada por la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Economía y 
Hacienda y la Dirección General de Patrimonio.

No se adjunta documentación que soporte la alegación 
formulada.

No obstante, en la página 48, se considera más 
correcto consignar el término “convalidados” que el de 
“anulados”, por tanto, se sustituye, en la página 48, el 
término “anulados” de la tabla y de los párrafos 2º y 3º y 
el de “nulos” del 4º párrafo por el de “convalidados”.
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